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RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 5/02, inter-
puesto por don José Antonio Ríos Canas ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Alge-
ciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Algeciras se ha interpuesto por don José Antonio
Ríos Canas recurso núm. 5/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 30.10.01, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz de fecha 15.3.01, recaída en el expediente
sancionador núm. A.88/00, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Costas, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 5/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2105/01.S.1.ª, interpuesto por don Antonio Alabarce
Tello ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Antonio Alabarce Tello recurso
núm. 2105/01.S.1.ª contra la desestimación del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 8.10.99
por la que se acordó la aprobación del deslinde parcial de
la vía pecuaria «Cañada Real de Sierra Nevada a Málaga»,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2105/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 867/01,
interpuesto por Boliden Apirsa, SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por Boliden Apirsa,
S.L., recurso núm. 867/01 contra Resolución de la Vicecon-
sejería de Medio Ambiente de fecha 8.10.2001, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla de fecha 6 de marzo de 2000, recaída en el pro-
cedimiento sancionador núm. PAM-048/99, instruido por
infracción administrativa a las normativas de Espacio Naturales
Protegidos y Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 867/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
co el fallo del Jurado del VII Premio Andaluz de Inves-
tigación en materia de Drogodependencias.

Mediante la Orden de 11 de mayo de 2001 (BOJA
núm. 58, de 22 de mayo), la Consejería de Asuntos Sociales
efectuó la regulación y convocatoria del VII Premio Andaluz
de Investigación en materia de Drogodependencias.

Reunidos los miembros del Jurado designados por el
Comisionado para las Drogodependencias y hecha pública su
composición por Resolución de la Secretaría General Técnica
de fecha 8 de octubre de 2001 (BOJA núm. 126, de 30
de octubre), con asistencia de los miembros de dicho Jurado,
y en cumplimiento de la referida Orden de convocatoria, acuer-
dan por mayoría declarar desierto el VII Premio Andaluz de
Investigación de Drogodependencias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes,
a contar desde su notificación, de conformidad con lo esta-


